
PATENTE

DE

REGISTRO DE MODELO DE UTILIDAD

por T7n chaquetón para playa y baño" -  - -  - -  - -  - -  -

a favor da: BAGARIA. Sociedad Anónima, do nao tonalidad eBpa- 

ñola, dcmloiliada an BARCELONA, c a lla  Gerona, na 63.

MEMORIA DESCRIPTIVA

E l modelo da u tilid ad  a cuya patenta de reg istro  ae re­

fie re  la  presente memoria descriptiva e stá  constituido por 

un o baquetón propio para ser usado como prenda de cuerpo 

para playa y baño que presenta la  especial particularidad de 

estar  confeccionado complejamente por una oombinaoión da te ­

jido  da rizo , principalmente o sustituyante de l a  prenda,Con 

porciones do género de punto que guarneciendo sus principa­

le s bordes dan a lo s  mismos una condición e lá s t ic a  que fa c i­

l i t a  la  adaptación da l a  vestidura a l  cuerpo a la  vez qno 

sirve para dar a la  misma un mejor atractivo  que avalorada 

visualidad y carácter de fan tasía que .dada la  aplicación do

la  prenda.es conveniente acentuar en la  miana

Está caracterizado por e llo  esencialmente, e l  chaquetón
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que se reg istra  como modelo da u tilidad , por tenar la  c a s i  

totalidad de su cuerpo, desprovisto da mangas, confecciona* 

do do te jid o  de rizo  y presentaren e l torda de lo s  o rifio to s 

que tiene pzaael paso de lo s  brazos y en e l  del paso del oue- 

8 l io  y lo s continuadores do este por anchos lados hacia e l  bor** 

de in ferio r  a l e  largo de la  prenda, a s í  como lo s  bordes de 

los bo lsillos,guarn icion es complementarias formadas por sen** 

das t ir a s  de género de punto que establecen,en corresponden** 

o ía  con ta le s  bordes,zonas terminales de condición e lá s t ic a . 

10 La descripción de un caso de ejecución práotioa de un

chaquetón del tipo  de que se tra ta , represéntalo a t itu lo  de 

ejemplo en e l dibujo a l junto penal t i r a  haoerse perfecto car** 
go de como queda constituida esencialmente npn prenda de 

cuerpo confeccionada de acuerdo con e l  modelo de u tilidad  que 

15 se re g istra .

Como puede verse e l  chaquetón, desprovisto de mangas, 

tiene en e l  caso representadotquo prácticamente puede ser 

considerado como general, e l cuerpo 1 formado de te jid o  de 

r izo  que e stá  continuado alrededor de loa o r if ic io s  de p§ao 

SO da lo s  brazos por unas t ir a s  complementarias 2 que lo  mismo 

que la s  tiran  3 que prolongan lo s  bordes de lo s  b o ls il lo s  

y otra mayor que rodea e l  paso 4 del cuello y lo s  bordes de 

solapado delantero de la  prenda son de género de punto más 

o menos e lá stic o .

gg Tanto e l te jid o  de r izo  constituyente de l a  mayor parte

de la  prenda como e l género de punto que constituya le s  guar** 

alciones e lá s t ic a s  del borde podrán ser de diferentes colo­

re s, a s i  como presentar d iferentes dibujos o muestras obten!**



dos por estampación o pon textura, podiendo establecerse en 

la s  prendas,por aRaónMo contraste de colores y dibaujoB, 

efectos decorativos o de visualidad atraotiva de especial re­

sultado para avalorar la s  mismas, que como es natural, están 

6 incluidas entre la s  denominadas de fan tasía .

Podran ser variab les la s  formas y l a s  dimensiones de 

lo s chaquetones que se fabriquen manteniendo la  constitu­

ción esencial del modelo, la s  f ib ras de que estén fabrica** 

des tanto e l  te jid o  de r iso  como e l  género de punto emplea­

do do en l a  oonfeoción de lo s  mismos, lo s  medios de confección 

manuales o meoénioos que se u tilice n  Para obtenerlos, lo s 

d ibu jos, ornamentaciones y efectos de colorido que en e llo s  

se establezcan, lo s acabados y aditamentos de lo s  mismos y 

cuantas otras circunstancias, por ser o orno la s  especialmente 

15  enumeradaa de carácter seoundario, accidental o accesorio 

respecto a la  eseneialidad del m delo, puedan oonourrir en 

la  fabricación o en e l  uso de lo s chaquetones de que se tra** 

ta  sin  causar sensible alteración  de t a l  eseneialidad.

N O T A

Por la  patente de reg istro  de modelo de u tilidad  a que 

20 se re fiere  l a  presente memoria descrip tiva se BBIVINDICA la  
propiedad y la  explotación exalusiva de:

1.** Un chaquetón para playa y baSo esencialmente carac­

terizado por tener e l  ouerpo de la  prenda, desprovisto de 

brazos, oonfeccionadode te jid o  de rizo  y presentar en e l bor- 

85 de de lo s o r if ic io s  que tiene para e l paso do lo s  brazos, en 

e l del paso del cuello y lo s continuadores de éste  por ambos
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lados hacía c l  borde tn fe rí or a lo  large  de la  prenda, a s i  

eamo le a  bordes de lo s b o ls i l lo s , gnarnic tensa caaplementa** 

r ía s  formadas por sendas t ir a s  de género de panto que esta**

bleoen.en correspondencia con ta le s  bordes zonas termínalas
*

5 de condición e lá s t ic a .

2 .- "Un chaquetón para playa y bade".
Consta l a  presente memoria de cuatro hojas folia** 

das e sc r ita s  por una so la  cara.

Barcelona# 4= de Enero de 1958.

P. p . de BAGARIA, Sociedad Anónima#
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